
REGLAMENTO DE CONCURSO PARA LA ASIGNACIÓN DE CARGOS DE JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO ASISTENCIAL, SERVICIO ASISTENCIAL, DE SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN PARA LOS PROFESIONALES DE LA SALUD NO MÉDICOS EN LOS 

CENTROS ASISTENCIALES DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD (ESSALUD) 

ANEXO Nº 03 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR A LOS CARGOS 

CARGO (*) REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

ASISTENCIAL 

a) Acreditar estudios concluidos de Maestría o Segunda Especialidad en Salud 
Pública, Administración o Gerencia de Servicios de Salud, relacionados a la 
profesión o afines a las funciones del cargo que postula. 

b) Haber cursado estudios en Administración y Gestión Hospitalaria, Gestión de 
Servicios de Salud o afines a las funciones del cargo que postula, con un 
mínimo de ocho (08) créditos o ciento veintiocho (128) horas o tres (03) 
meses; adjuntar el Diploma o Constancia que lo acredite. 

c) Acreditar experiencia profesional no menor de diez (10) años en instituciones 
pertenecientes a la administración pública, de los cuales ocho (08) años como 
mínimo, deben haber sido prestados a la Institución. 

JEFE DE 
SERVICIO 

ASISTENCIAL 

a) Acreditar estudios concluidos de Maestría o Segunda Especialidad en Salud 
Pública, Administración o Gerencia de Servicios de Salud, relacionados a la 
profesión o afines a las funciones del cargo que postula. 

b) Haber cursado estudios en Administración y Gestión Hospitalaria, Gestión de 
Servicios de Salud o afines a las funciones del cargo que postula, con un 
mínimo de seis (06) créditos o noventa y seis (96) horas o tres (03) meses; 
adjuntar el Diploma o Constancia que lo acredite. 

c) Acreditar experiencia profesional no menor de ocho (08) años en instituciones 
pertenecientes a la administración pública, de los cuales seis (06) años como 
mínimo, deben haber sido prestados a la Institución. 

PROFESIONAL 
DE SALUD 

SUPERVISOR 

a) Acreditar estudios concluidos de Maestría o Segunda Especialidad en 
Administración o Gestión de Servicios de Salud o relacionados a la profesión. 

b) Haber cursado estudios en Salud Pública, Administración o Gerencia de 
Servicios de Salud, o afines a las funciones del cargo al que se postula, con 
un mínimo de cuatro (04) créditos o sesenta y cuatro (64) horas o dos (02) 
meses; adjuntar copia del Diploma o Constancia que lo acredita. 

c) Acreditar experiencia profesional no menor de seis (06) años en instituciones 
pertenecientes a la administración pública, de los cuales cuatro (04) años 
como mínimo, deben haber sido prestados a la Institución. 

PROFESIONAL 
DE SALUD 

COORDINADOR 

a) Acreditar estudios concluidos de Maestría o Segunda Especialidad en 
Administración o Gestión de Servicios de Salud o relacionados a la profesión. 

b) Haber cursado estudios en Salud Pública, Administración o Gerencia de 
Servicios de Salud, Gestión de Servicios relacionados a la profesión o afines 
a las funciones del cargo al que postula, con un mínimo de tres (03) créditos 
o cuarenta y ocho (48) horas o dos (02) meses; adjuntar copia del Diploma o 
Constancia que lo acredita. 

c) Acreditar experiencia profesional no menor de cinco (05) años en instituciones 
pertenecientes a la administración pública, de los cuales tres (03) años como 
mínimo, deben haber sido prestados a la Institución. 

Nota: (*) En cada grupo ocupacional solamente se considerará para el concurso aquellas plazas que les 
corresponda según los documentos de gestión institucional vigente. 


